
         JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

               Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Revisión de Interdicción. 2018-0026 

 

Incorpora al proceso el Informe de Valoración de Apoyos realizado por la Secretaria 

Distrital de Integración Social a la señora MARIA DEL CARMEN RUBIO, del cual 

ya se corrió traslado, por auto del 29 de septiembre de 2023 (carpeta digital 14) 

Tener en cuenta la notificación realizada al señor ALFONSO NEIZA RUBIO, en su 

calidad de familiar de la señora MARIA DEL CARMEN RUBIO. 

Reconocer personería a la Dra. MARIA ROSA MALDONADO MAYA, en los 

términos y para los fines del poder de sustitución otorgado por la Dra. KATHERINE 

ROSARIO AYA MALDONADO, como apoderada de ALFONSO NEIZA RUBIO.  

 

Oír en declaración a los señores GLADYS ROMERO, NICOLAS NEIZA ROMERO, 
DAVID ORLANDO RUBIO, LUISA FERNANDA RUBIO, MARIA CAMILA NEIZA 
SABOGAL, DIANA MARCELA SIERRA RUBIO, CLARA MARCELA SIERRA 
RUBIO, CLARA INES NEIZA RUBIO, para lo cual se señala el 26 de abril a la hora 
de las 9:30 a.m del 2024 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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